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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

de «Coojunto Coral ~ In.trumental», para' realiiar el acto de
presentación y primer ejercicio el cIJa 25 de junio de 1986, a las
nueve horai, en el CoJiservatorio Superior de Mtlsica de Murcia,
paseo del Malecón, sin número.

Madrid, 4de junio de 1986.-E1 Presidente, Antonio Salas Ortiz.

T6cnico. Superiores .... ; .. , .. .. .. Alava...... I
Tknico. Superiore.......... ...... Albacete......... I
Tknico. Superiores.............. Almeria......... I
Tknico. Superiores Avila ·........ I
Tknico. Superiores.............. Baleare.......... I
Tl!cDicos Superiores.............. Cádiz....... I
Tknicos Superiores.............. Alaecira......... I
Tknicos Superiores .. . .. .. .. . . ... CaÍltabria........ 1
Tknicos Superiores.............. Coruña.......... I
ncnicos Superiores .. .. .. . .. .. ... Gerona.......... I
Tknico. Superiores.............. Guadalajara..... 2
Técnico. Superiores.............. Huelva.......... I
Tknicos Superiores.............. Huesca.......... 1
Tknicos Superiores.............. León............ I
Tknicos Superiores ".... U!rida........... I
Técnfco. Superiores.............. Luao............ 1
Tknicos Superiores Madrid.......... 16
ncnico. Superiores.............. Fuenlabrada..... 1
Tknico. Superiores .. .. .. .. .. .... Paracuello....... I
Técnicos Superiores.............. Navarra......... 1
Técnicos Superiores .. .. .. . .. .. 0re!'.e.......... I
Tknico. Superiores .. .. .. .. . .. Riola ·.. 1
técnicos Superiores.............. Sesovia .
Tknico. Superiores.............. El E.pinar .
Técnicos Superiores Sevilla .
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Las Palmas .
Valencia .
Vizcaya .
Sestao .
Zamora .
SS. ce ..
Madrid ..
~ ....•.....
ss. CC .
Albacete: ..
Badajoz .
Don Benito...... I
Barcelona ...... oO I .-
Mo~et del Vl!1Iés 1
Cádiz .
AI¡ecira .
Córdoba .
Gerona .
Jaén..... . .
Linare•.........
Luso; .
Vivero. ',_' ,', .
Madrid .
Paraouellos .
Murcia .
Oviedo .
Avilés oO'

P,?n!evedra .
R.oJa .
Sesovia .
El Espinar .
Sevilla .
Tarraaona : .
SS. CC ..

ANEXO n .
BAREMO DE MERITOS'

Técnicos Superiores

Primero.-Servicios prestados en el Instituto Nacional de
Empleo como contratados administrativo. de colaboración tempo- .
ral o funcionarios de· empleo interinos, asimilados a Escalas o
Cuerpos para los que, en su forma de acceso, se exija estar en
posesión de titulación superior. Estos servicios se valorarán a razón
de 0,66 puntos por mes, hasta un máximo toial de 45 puntos.

Sesundo.-Se valorarán las actividades, alegadas se8ÜD Memo
ria, re8Iizada. en el Instituto Nacional de Empfeo como contratado
admini.trativo de colaboración temporal o funcionario de empleo
interino. -

Dichas actividades podrán ser valoradas hasta un máximo de
30 ¡>untos, a juicio del Tribunal.

Tercero.-Se valorarán los curso. realizado. que, teJliendo una
relación directa con las funciones propias de la plaza solicitada, lo
hubiesen .ido.en Centros oficiales o debidamente reconocidos.

La puntuación máxima por este concepto será de 15 puntos.
Cuarto.-Se valQrarán hasta 10 puntos, como máximo, las

publicaciones sobre temas que tensan relación directa con la plaza
solicitada. . .

OjkiaJ.. de malllenimit71/o y subalternos

Primero.-Servicios prestados en el Instituto Nacional de
empleO como contratado. administrativo. de colaboración l!lmpo
ral o Ibncionarios de empleo interinos, asimilados a las Esca1as o
~. para los que sea necesario estar en posesión de los
reqwsitos exi¡idos en el Convenio Colectivo del INEM para los
Oficiales de manle-nimiento y .ubalternos, respectivamente.

Estos servicios se valorarán a razón de 0,66 puntos por mes,
hasta un máximo total de 45 puntos.

Squndo.-Se valorarán las actividades, a1essdas seaún Memo
ria, reslizedas en el Instituto Nacional de Empleo como contratado
administrativo o Ibncionario de empleo interino.

Dichas actividades podrán ser valoradas hasta un máximo de
35 ¡tuntos, a juicio del Tribunal

Tercero.-Se valorarán los curso. realizados que, teniendo una
-relación directa con las funciones propias de la plaza solicitada. lo
hubierett sido en Centros oficiales o debidamente reeonociclos.

La puntuación máxima por este concePto será de 20 pWltos.
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ANEXO I

ea__... ·

14859 ORDEN de 29 de abril de 1986 sobre convocatoria
paTa la pTOVisi6n de plazaJ vactl1ll.. de ¡H!TSOIIIÚ
laboral meditl1lle el sistema de C01lCll/'SO de, méritos.

Dmo. Sr.: De conformidad con lo .previ.to en la disposición
transitoria sexta de la Ley 3011984, de 2 de a¡osto, se ha aprobado
la clasificación de puestos de trabo,io del Instituto Naet9'J&1 de
Empleo, que fi&uran en el anexo 1, cuyas Ibnciones venlan siendo
desempeñadas ñasta el momento por personal contratado adminl...
trativo y que a partir de la citada clasificación deberán ser
desempeñadas por personal laboral,

En .u virtud, esle- Ministerio ha resuelto:
Primero.-Convocar para su prOvisión por personal laboral lijo

las=que fi¡uran como anexo I a la convocatoria.
do.-Realizar la selección por el sistema de concurso de

mmtos, según el haRma que fi¡ura como anexo 11 de la convocato-
ria . .

Tercero.-Aprohar las bases de esta convocatoria que fil\lf8fÚ
expuestas en los tablones de anuncio. del Departamento, en las
Direcciones Provincialel del Ministerio de Trabo,io y Sesuridad
Social, Servicios Centrales y Direcciones Provinciales del Instituto
Nacional de Empleo y Gobiernos Civiles donde se encuentran
ubicadas las plazas.

Cuarto.-Lo& interesados~ deseeIl tomar parte en la presente
convocatoria, deberán remibr in.tancia debidamente cumplimen
tada, seaún modelo que fiaura como anexo III, diri¡ida al i1ustri
simo sedar Director ¡enenil de Personal del Ministerio de Trabajo
y ~dad Social, en el plazo de diez dias naturales, eontados a
parbr del si¡uiente a la fecha de publicación de esta convocatoria
en el dloletln Oficial del Estado». '

Lo que comunico a V. I. '
Madrid, 29 de abril de 1986.-P. D., el Subsecretario, Se¡¡iS'

mundo Crespo Valer&. - .

'Dma. Sr. Director ¡eneral de Personal.
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ANEXO in
(AII_)

MODELO DE SOLICITUD
Nombre .
Primer apeDido ..= :r~~ .::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::=::::::::::::::::::::::
!-uiar y fecha ele expedici6n del DNl ..

.~~o~.~~..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :..::::::

~~ ..~:~::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
~~ ..::::::::::~:::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Localidad ..

Solicita: Tomar lJ'll1e eo el concurso de m~ritos convocado por
Resolución ele 29 de abril ele 1986, P"'!' cubrir una vacante ele
••••••~ •••••• lo•••••••••••••••••••, -en la provincta de .;•.........•....•••..~.••••.•.....•.

Declara: Reunir los requisitos que en la convocatoria se
especifican.

<F..... , .....)

Ilmo. Sr. Director ¡eneral ele Personal'del Ministerio de Trabajo y
Se(uridad Social, Madrid

(R..eno)

Servicios pres1ados : .

·..·M;;;;-;;;;;..;¡;;·~~ ..:::::::::::::::::::~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
..................................._ _ ; .

Conos realizados _ .

.........................., .

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
14860 .CORRECCÚJN de errores tú la Resolución de 16 tú

mayo tú 1986, de la Subsecretaría, 110r la que se
aprueba la re/ación de aspirantes aiJmitidos y se
publica la relación de opositores excluidos, y se
anuncia 'la [echa. hora y lugar de celebraci6n tú/
primer ejercIcio de las pruebas sel«tiv~ ~ra ingreso
en el Cuerpo de lnspeclores tú la Calidmi túl Servicio
tú Mensa contra Fraudes.

Advertido error eo el texto' remitido para su I'ublicacióo ele la
. meocionada Resolución, inserta eo el «!loJetÍo Oficial elel Estado»
oúmero 128, de 29 ele mayo de 1986, se transcribe acontinuacióo
la oportuna rectificacióo:

Pá¡ina 19301, punto cuarto, doode dice: «Escuela ele Insenieros
T~cos eo Especialidades ~colas del Estado, de Madrid,
Ciudad Univenitaria», debe decll': «Escuela de In¡enicrla ncnica
Agrlcola, Madrid, Ciudad Univenitaria,~.

14861 CORRECClON de mores de la Resolución de 16 de
mayo de 1986. de la Sullsecretaría, 110r la que se
apruel>a la relación de aspirantes aiJmitidos y se
publica la relación tú opDIitores excluidos )1 se anun·
cia la [etha. hora y lugar tú celellración del primer
ejerciCIO d~ las prue1Jas selecti.as para Ingreso en la
Escala de Ti/ll(ados de Escuelas Técnicas de Grado
Medio de los Organismos Alllónomos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimmtacióll.

Advcrtidós errores eo el texto remitido pára su publicación ele
la meocionada Resolución, iDScrta eo el «Boletín Oficial del

Estado. número 129, de 30 de mayo de 1986, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

pqina 19440, punto cuarto, donde dice: «Se convoca a 1O<Ios
los opositores», debe decir: «Se convoca a todos lOs opositores
sistema ele acceso libre». '

. Pálina 19440, punto cuarto,. donde dice: «Calle Almasro,
numero 23, de Madrid», debe e1eClr. «Calle Almasro, número 33
de Madrid». . . '-.
14862 CORRECCION tú mores tú la Resolución de 16' tú

mayo de 1986, tú la Subs«relarfa, 110r la que se
aprueba la r~n tú aspirantes. aiJmitidos y se
publiC4 la relad6n tú opDIifores exauidos y se anun·
cia la [echa, hora y lugar tú celebración del primer
ejerciCIo de las pruebas selectivas para ingreso en la
Escala de Tlcnicos Facu1ultivos Superiores tú Orga·
nismos Autónomos· del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentaclóll. .

Advertido error en el texto remitido para su I!ublicación ele la
mencionada Resolucióo, inserta en el dlOletin 0IlciaI elel Estado.
oúmero 128, ele 29 de mayo de 1986, se trallScribe a continuacióo
la oportuna rectificacióo: .

Pá¡ina 19302,\,uoto cuarto, donde dice: «13 de junio de 1986,
a las diecisas tremta horas, eo la Escue1a T~ca Superior ele
loseoieros AgróoomOSlO, debe clecir. «17 ele junio ele 1986, i las
nueve horas, en la Escuela Universitaria de ln¡enieros Técnicos
Agrlcola...

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUClON de JI tú marzo de 1986, del Ayunta·
miento tú Madrid, ·referente a la oferta de empleo
público aprobada par Ái:1Jerdo Plenario de 11 de
marzo de 1986. .

A fio de cumplimentar lo dispuesto eo el articulo 18 de la Ley
30/1984, de 2 de a¡osto, ele Medidas para la Reforma de la Funcióo
Pública, se. inserta a cootin~acióo la oferta de' empico público
co!'l'espoodiente al AyuntamIento ele Madrid, en los siguieotes
térmmos: .

. Primero.-Aprobar la relncióo de vacantes dotadas presupucsta
nameote que cooslltuyeo la oferta de empico público del exceleotÍ
simo Ayuotamiento de Madrid para 1986, conforme se determina
en el anexo 1en el Que figuran, "debidamente clasificados los puestos
de penonal funcionario y personal laboral fijo. Asimismo recose

.las plazas actualmeote ocupadas por personallDterinO y laboral q'ue
DO tIenen el carácter de fiJO, lo Que supone en losprd¡)ios ttrminos
del anexo, la adaptacióo de la plantilla aprobada e123 ele diciembre
de 1983, y sus ulteriores modificaciooes. .

Sesundo.-Las plazas que no sean cubiertas a trav~ ele las
coovocatorias a realizar eo 1986, incrementarú la oferta de empIco
público de 1987. .

~ercero.-En las bases ele las respectivas coovocatoriss fi¡urará
el num~ro ~ plazas que hayan de proveerse por el sistema de
promOClóo 1Dterna, hasta un limite elel SO por 100 previsto en el
articulo 22.1 ele la Ley 30/1984, con relnción al articulo 4.· elel Real
Decre~o 352/1986, ele lO ele febrero, asl como el sistema de
selCCClóo que ~tice, en ~o caso, los principios ele igua1dacl,
m~ntos, capac1dad y pubhCldad.

Igualmeote, se determinará eo las bases de cada convocatoria,
cuando se trate de puestos de trab<\io que indistintamente puedan
scr.clesempeilados porT~s de AdmInistracióo Qeocral, """"
¡undica o rama ecooómica, o por T~s ele Administracióo
Especial, titulados superiores o mediD" el número de cada una de .
ellas. .

Cuarto.-Se faculta a la ComisiÓo' ele Gobierno para interpretar
y resolver cuantas dudas se puedan plantear en aplicación elel
presente acuerdo, uf como en lo que respecta a su ejecución. toda
vez que I~s bases ..Ílerales para acceso a la funcióo pública ... _
AyuntamIento ft¡eron aprobadas por Acuerdo Plenario de 29 ele
julio de 1985 y especia1idades del Real Decreto 2224/1985, ele 20
ele DOV)embreo

Madrid, 31 ele marzo ele 1986.-EI Secretario seneralen funcio-
oes.-S.984-E (24660). .


